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ESCRITURA No. Arme. 

  

20190101012P03290 

Factura. 001-200-000071290 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION 

ENTRE LEGITIMARIOS 

OTORGADA POR: 

WILSON ENRIQUE HINOJOSA PALACIOS Y MARITZA 

LORENA SÁNCHEZ MOSCOSO 

AFAVOR DE- 

LANCE CHRISTOPHER HUBBARD. 

Representado por: 

JESSICA LORENA HINOJOSA SÁNCHEZ 

CUANTÍA: $ 46.331,16 

AVALUO: $ 46.331,16 

TIPO DE BIEN. PARTICIPACIONES 

DÍ: DOS COPIAS 
coa ¿pes 

Enla cludad de Cuenca, Provincia del Azuay. Ropública del Ecuador, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

Luis Cordero 95 Entro Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortancia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 1 
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MSt Dra. Rh Ortega Ortic 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA. 

Cenes Ecuador Ati 

DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, comparecen en forma 

libre y voluntana, en calidad de Donantes los cónyuges señores 

WILSON ENRIQUE HINOJOSA PALACIOS Y MARITZA LORENA 

SÁNCHEZ MOSCOSO, por sus propios y personales derechos; y, en 

calided de parte donataria la señora JESSICA LORENA HINOJOSA. 

SÁNCHEZ, en calidad de mandataia del sañor LANCE 

CHRISTOPHER HUBBARD, de estado civil casado, conforme poder 

general que se adjunis a la presente como habiliante. Declara la 

mandataria que el poder con el que comparece ostá vigente, no ha sido 

olficada con su revocatoria y que el mandale no ha fallecido. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoñiana, do 

ocupación empleado privado, empleada privada, empleada privada 

respectivamente, de cincuenta y cinco, cincuenta y dos y treinta años 

de edad en su orden, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, parroquia 

ult, soctor Challuabamba, tolófono número ocho ocho ocho dos nueve 

uno (888291), correo electrónico rultecEhotmall.com; hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido varlfcados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil y papeletas de 

votación y demás documentos debidamento certificados que se 

Peas Cordero 9-5 Entre nolivar y Gran Colnibia (Pasaje Horenca Mata) Teléfonos: 2094165, 2826706
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 H A. 
do agregan al presente inslrtmento como hablitantes. AdwertidoS 

Notaría de los efectos y resultados de esta escrítura, así coro 
examinados que fueron en forma aislada / separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sir coacción, amenazes, 
temor reverenci 

  

ni promesa O seducción me piden que eleve a 

escrlura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO. En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la donación de artipaciones de ía 

compañía de responsabilidad limitada "MANFORTABLE DRILLING 

SERVICES CIA. LTDA” que se regirá pcr el contenido de las siguientes 

cláusulas. — PRIMERA: — COMPARECIENTES.- Intervienen al 

otorgamiento del presente instrumento púbico los siguientes 

comparecientes: a) Por una parte, comparecen os cónyugí 

Wilson Enrique Hinojosa Palacios y Maritza Lorena Sánchez 

  

'enoras 

derechos, de nacionalidad 

  

Moscoso, por sus propios y personal 
ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Cuenca mayores de edad y 
capaces ante la ley, a quien para efectos del presente contrato se le 
denominará como la “DONANTE”. b) Por otra parte, comparece el 
señor Lance Christopher Hubbard, de estaco civil casado, con 

pasaporte número uno siete dos uno nueve uno uno uno ocho seis 

(1721911185) de nacionalidad canadiense, domiciliado en la ciudad de e- 

AS
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So. Dro. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca. Ecuador 

  

San José Costa Rica, mayor de edad y capaz ante la ley, quien 

comparece a traves de su Apoderada General, la. Ingeniera Jessica 

Lorena Hinojosa Sánchez, con número de cédula cero uno cero cuatro 

uno uno siete seís tres cinco (0104117635) de conformidad con la 

escritura pública que se acjunta a la presente como habilitante, parte a 

la que se la denominada como "DONATARIA” Ambas partes 

intervienen a la celebración del presente contrato de DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES libre y voluntariamente, por así convenir a sus 

intereses, siendo hábiles para contratar y asumir obligaciones, 

sometiéndose íntegramente al contenido de este contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2 1 Por escritura pública celebrada ante el Notario 

Sexto del cantón Cuenca, Doctor René Durán Andrada, en fecha diez y 

seis de agosto de dos mil diez, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA. 

LTDA. contrato inscrito en el registro mercantil del Cantón Cuenca bajo 

el número quimentos cuarenta y seis, el veinte y tres de agosto de dos 

mil diez, con el número de Ruc cero uno nueve cero tres sels siete ocho 

dos siete cero cero uno (0190367827001). 22 La Junta Universal de 

Socios de la compañía, en sesión del día diez de julio del año dos mil 

diecinueve, resolvió por unanimidad autonzar la donación de la totalidad 

de participaciones de la socia Maritza Lorena Sánchez Moscoso esto 

  

¡Cordero 9:55 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos. 2834165, 2826706
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_MS6. Deu. Ruth Ortega Ori ¿GE OE 

Bros? 

Za 

a coa 
es DOSCIENTAS participaciones d un dólar de valor nominal cada 
una, a favor do Lance Christopher Hubbard, Acta que se agrega 
como documento adjunto hablitanto. TERCERA: OBJETO.- Con los 
antecedentes expuestos en forma libro y voluntaria, a través de la 
presonte Escítura Pública la "DONANTE, transfiere DOSCIENTAS 
partcpaciones sociales a Lance Christopher Hubbard, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y de, 

  

de ser socia de la compeñía MANPORTABLE DRILLING SERVICES 

CIA. LTDA deblondo inscribirse estas transferencias en el libro 

correspondiente de la compañía. La transferencia se realiza con todos 

los derechos y obligaciones que les son inherentes, sin que la 

DONANTE se reserve nada para si. CUARTA: CUANTÍA. -La cuantía 

de la donación 50 estadlece con base en al valor patrimonial 

proporcional de las participaciones, el cual es de (USD 46.331,16) 

CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 

16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

  

razón por la cual la cuantía de la presente donación de partcipacione 

de la Compañía MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA. LTDA es 

de CUARENTA Y SEIS MIL TRESIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 16/100 (US 

46.331,10). QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan ol 

Luis Cordero 9-55 Entre Bovary Gran Colombia [Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 
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contonido de esta escritura pública y la donación de participaciones 
que ella contiene por sor otorgado a su favor y por estar de acuerdo 
con sus estipulaciones y ser acordes a sus Intereses propios y por los 

que represontan de sus mandantes. SEXTA. DECLARACIONES.- La 
Donante declara que las participaciones objeto del prosonte contrato se 
«encuentran libros de todo gravamen, Imitación de domino, domanda y 
prohibición de onajenar, no se encuentran compromotidas en venta, o 
cualquier otra forma que pudiere implicar una resticaón de alguna 
naturaleza ala lbre transferencia de las paricipacionos, obligándose al 

saneamiento por evicción o nclos redniitorios de conformidad con la 
Loy. Que las obligaciones y derechos que a través de este Contrato se 

adquieren, no causan peruicios a terceros, ni constituye una violación 
do contrato, acuerdos o derechos de terceros. Que so responsabilizan a 
prorrata de sus participaciones por todos los vicos redibitorios o 

pasivos ocullos que pudieran presentarse en ol plazo de Ley 
SÉPTIMA. DOCUMENTO HABILITANTE.- A la prosente escritura so 

acompaña la respectiva acta notarial que acredita que el donante ene 
blones suficientes para garantizar su subsistencia. Agregue Usted señor 

  

Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de la 

escritura pública a celebrarse. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública, la misma quo se encuentra redactada y firmada por 

EP ee rencia ei



MSc. Dra. Rush Ortege Ortiz   
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Cs Cuan Fenadr “a o, 

7 A 
diecisiete doscientos diecsiele del Foro de Abcgados del Azuay. Para 

la celebración y olorgamianto de la presente escritura, so observaron 

los preceptos legales que el caso requiero. SIGUEN. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

aaa (AA 
Teléfonos: 2834165, 2826706
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¡Cuenca 19 de julio de 2019 

  

a. EE 
Ruth Ortega Oriz a 

Notaria Pública Décimo Segunda del cantón Cuenca, Pos 
Ciudad.- 

En mu calidad de Gerente y Como tal representante legal de la compañía 
MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA. LTDA, CERTIFICO: 

Que se ha dado cumplimiento a lo que señala el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, el mismo que narra lo siguiente 

“Art 113. La participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad 
limitada es transferible por acto entre tivos, en beneficio de tro u otros socios de 

la compañía o de teceros, si se obtuviere el consentimiento snánime dl capital 
social. (lo cual incluso se evidencia de la acta de junta general 
extraordinaria y universal de soc:os de la compañía, celebrada el diez de 
julio de 2019 y que se adjunta a la escntura como habilitante) 
La cesión se hará por escritura pública. El notario incorporará al protocolo o 

insertará en la escritura el certrficado del represencante de la sociedad que acredite 
el cumplimiento dl requisito referido en el incis» anterior En el libro respectivo 
de la compañín se inscribirá la cesión y. practuadi ésta, se anulará e certificado 

de aportación corresponaiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. 
De la escntura de cesión se sentará razón al margen de la vescripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 
constitución en el respecrivo protocolo del notano.” 

or lo tanto muy comedidamente solicito se proceda a realizar todos los actos 
tendientes a perfeccionar la transferencia de partiapaciones que acompaño. 

Muy Atentamente, 

deci 
Representante Legal 
MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA. LTDA.



Señor Notario: 
Las sovra Mat Lorena Sin roncso y ion iq Hnos Rai eros, 
casados entro sí mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, en debida Sgrmá tompareceny "Y 
marilestan- 

¡Que son propietarios de DOSCIENTAS partcpacianes de un dólar de valor nominal cada una en 
compañía MANPORTABLE DAILUNG SERVICES CIA. LTDA, compaña constituida mediante escñtura 
Pública celebrada arte el Notario Sexto del cantón Cuenca, Doctor Raná Durán Andrade en echa. 
lo y sols de agosto de dos mil die, conato Inscsto enel registro mercantil del Cantón CUENCA. 
ajo el número selscientos setenta y tras el ía dez y ses e agosto de dos mier, conelnúmero. 
de Mur 0190367827001 que se ha obtenido auroritación respecta por parte de las sanos de la 
releida compañía para donar los participaciones que poseen sn la misma. 

  

  

Com stos antecedentes, y por cuanto os comparecientes manifastan su voluntad de donar favor 
de Lance Christopher Hubbard, las participaciones antes mencionadas, solctamos a Usted y en 

aplicación a lo dispuesto en el numeral orge, articulo dieciocho de la ley notarial, la autorización 
Notarial ara donar chas panicioaciones favor de la señora antes nombrada. 
Para que obre con mayor conocimiento de causa, Usted señor Notario, se cigraróreceptar muestras 
declaraciones juramentadas, as como la dectaracón de dos testigos idóneos que presentarán, los 
nismos que acreditarán que tenemos los bienes sufcentes que garantizan nuesta subsistencia y 
que conesta donación no se afectan derechos de nuestros lgiimario, 

  

la cuanta es indeterminada 

  
A 

l Z ; > 
dera ic 

0102055795 
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Enila Ciudad de Cuenca, P-ovincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS Mi 

DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

PUBLICA DECIMA SEGUNDA DE ESTE CANTON, vomparecan libro y 

voluntariamento los cónyuges señores WILSON ENRIQUE HINOJOSA. 

PALACIOS y MARITZA LORENA SÁNCHEZ HOSCOSO, por sus 

propios y personales derechos. Los compareciertes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civl casados entre si, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, parroquia Nult, sector 

Challvabamba, hábiles e1 derecho para centratar y contraer 

obligaciones; a quienes de conocelles doy fa, en virtud de habermo 

exhibido sus documentos de identificación que cor su autonzación han 

sido verificados en el Sisterra Nacional de Idontifcación Ciudadana del 

Registro Civil, y papoletas de votación y demás documantos 

als Cordero 9-55 Entre Dolivar y Gran Colombia (Pase Mertencia Mata) 
Teléfonos 2834165, 2826706 10



Sc. Dro Ruth Ortega Ortiz 
e, NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
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debidamente certificados que se agregan al presente instrumento como 

habiltantas Adwertidos por mí la Notaria de los efectos y resultados de 
esta escilura, esí como examinados que fueron en forma cislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, emenazes, lemor revorencia, ri promesa o seducción y 

quienes para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo disz y ocho, 

numeral once de la Ley Notarial, y paro los fines contenidos en la 

solicitud que antecede, hacen la siguiente declaración juramentada: 

¡Qué es su intención donar a favor dal señor LANCE CHRISTOPHER 

HUBBARD, debidamente representado por la señora Jessica Lorena 

Hinojosa Sánchez, DOSCIENTAS participaciones sociales con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y deja 

de ser socia de la compañía MANPORTABLE DRILLING SERVICES 

CIA, LTDA, Que bajo el juramento prostado declaran que luego de esta 

donación, quedarán con los bienes sulicientes para garantizar su 

subsistencia. futura, y solicitan además, qu se receple la declaración 

Juramentada de los testigos. JUAN MARTIN CORDERO MATOVELLE 

Y JONNATHAN VICENTE FLORES BRAVO, los mismos que declaran 

lo siguiente DECLARACION DE JUAN MARTIN CORDERO 

MATOVELLE. Luego del juramento de ley, maniñesta lo siguiente, que 

es mayor de edad y sin las generales de verdad que los     y. que 

LuisCordero 9:55 Entre Bolívar y Gran Colombia [PasajeFiortencia Mata) 
Teléfonos 2834165, 2826706. m
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Ñ mes 
solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar su subsistencia. 

(it INOTARIA DECIAO SEGUNDA Cm pi 

  

DECLARACION DE JONNATHAN VICENTE FLORES BRAVO: Luego 
del juramento de ley, man.festa lo siguiente, que es mayor de edad y 

sin las generales de ley, y, que es verdad que los solicitantes poseen 

bones suficientes pare gerantizar su subsistencia La suscrita 
DOCTORA RUT ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PUBLICA DECIMO 
SECUNDA DE ESTE CANTOR, legelmentefacado por lo dispuesto 
en el artículo dieciocho, numeral once de la LEY NOTARIAL, 

habiéndose cumpldo con las formalidados de ley, an mério de las 
declaraciones que entecedon, metintola presento ACTA NOTARIAL, 
concede a favor de los cónyuges señores WILSON ENRIQUE 

HINOJOSA PALACIOS y HARITZA LORENA SÁNCHEZ MOSCOSO 
la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR. Copia de esta ACTA 
servirá para la respectiva escritura pública de donación. Para le 

celebración y olorgamiento de la presente acta, se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere SIGUEN. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

Ls Cordero 9:55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 a
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ESCRITURA No 

  

20180101015P02617 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR 

LANCE CHRISTOPEBR HUASARD 

A FAVOR DE 

JESSICA LORENA HINOJOSA SANCHEZ 

CUANTIA ENDETERMINADA 

DI (2) CCPIAS 

09 *o NA rra 

En la ciudad de Cuenca, Proviacia cel Azuay, Republica 
del Ecuador, A 1OS CNCE DIAS DEL MES DE ULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, ante mi DOCTOR XAVIER POZO VIDAL, 
NOTARIO DECIMOQUINZO DE CUENCA, comparece en forma libre 
y voluntaria el señor LANCE CERISTOPESR NUBMAND, casado 
El compareciexte es mayor de edad, con pasaporte námero 
115079284, de nmacicnalidad canadiense, B8bil para 
contratar y obligarss, a quien de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus respeczivos documentos de 
identidad, bien instruido por mí en el objeto y 
resultados de estas escritura pública el contenigó de da 
siguiente miruta SEÑOR NOTASIO. En el própoeolo 

19 iaa 
  

    vana



escrituras públicas a su cargo, solicito se inserte una 
de PODER CENERAL al tenor de las siguientes clénsulas 
PRIMERA COMPARECISNTE A la celebración de la presente 
escritura comparece el Señor LANCE CERISIOPRER BUBBARD, 
de nacionelidad canadiense, de estado civil casado, con 
pasaporte mumero KC01928d, de ocupacion inversionista, 
domiciliado en la Manuel 3 Calle 2-100 y Comelio 
Merchan, de la ciudad de Cuenca, minero de telefono 
0993838508 correo (electronico lance hubbardóme com 
capaz ante la ley para celebrar todo acto y contrato 
SEGUNDA OBJETO El compareciente otorga PODER GENERAL, 
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a 
favor de la señora JESSICA LORENA HINOJOSA SANCHEZ con 
cedula de ciudadania Mo 010411763-5, para que a 5u 
nombre y representacion, haciendo sus veces, realice 1) 
La administracion de todos los bienes muebles € 
inmuebles, , derechos, acciones participaciones, 
anversiones o cualquier título valor de propiedad del 
mandante 2) Adquiera para el mandonte a cualquier 
título bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, 
participaciones etc 3) Venda, done, permite, hapoteque, 
de en arriendo, en anticresis, en comodato, ceda o 
transfiera 2 cualquier título, los bienes ya sean 
muebles, inmuebles, derechos, acciones, participaciones. 
Y cualquier tipo de título valor que posea el mandante 
4) Cancele gravámenes constituidos a favor del Mandante 
5) Gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de 
cambio, pagarés, Llibranzas O cualquier titulo que 
contenga una obligación a favor del Mandante 6) En los    



ye 

  

casos que fuere menester, manifieste la cono 
1) Celebra “todá” %, 

  Mandante y su expreso consentimiento 
clase de actos, cortratos y negscios juridices de 
cualquier naturaleza, sin limitacién alguna 8) Cobre 

: dineros que le sean debidos al Mardante por personas 
naturales o jurídicas, nacionales 5 extranjeras según 
sea el caso 9) Realice préstemos a favor de personas 

  

sean estas naturales o  Zurídicas, nacionales o 
extranjeras y acepten cualquier tips de garantias 10) 
Abra y administre cuentas bancarias sean estas de ahorro 
o corriente, realice inversiones za1zo en instituciones 
del sistema financiero público, privado, necional > del 
extranjero, así como en el siszema de economía popular y 

en compañías legalmerte constituidas sean 
extranjeras a rombre del Mandante, 

solidaria, 
estas nacionales o 
para lo cual queda facultado pare realizar cualesquier 
tramite y gestión que sea requerida para el 
perfeccionamiento de dichos actos. 11) Obtenga préstamos 
ya ses de persones naturales O - jurídicas, de 
instituciones del sistema financiero público o privado, 
nacional o del extranjero, sistema de economía popular y 
solidaria, pudiendo otorgar garantíes de cualquier 
naturaleza sobre bienes muebles, irmuebles, acciones, 

  

participaciones, derechos, etc., pera lo cual queda 

  

facultado para suscribir cualquier documento que 
necesario pare perfeccionar dichas transacciones 12) 
Represente al Mandante en cLalquier asunto judicial, 
extrajudicial, mercentíl o penal, que existe a la fecha 
o que se presentare en el futuzo, contestando demandas o 

 



propomiéndolas y continuando el juicio hasta su 
conclusión en cualquier anstancia sometiendo a procesos 
alternativos de solución de conflictos, presente 

  

apelaciones, con la capaciónd de transigar y llegar 
acuarios Judiciales: y oximjulicisis: y mscto: recurso 
sidicial sea permitido de confebmídad con la ley de la 
matersa. 19) Comparesés ente cuslquier Autoridad 
dduimistentivas ¡parao JÓb purtercionasiecis de Los 
indicios disicicos pisacios sueles añotón Seputrados lós 
Handatariós 14) HCompareica ante cualquier notario 
PUBLICO ar fin de que coleDes todo Eapo de escrstiea que / 
perfeccione Los negacios juridicos para los cuales queda | 
facultado 15) Bara que en nombre y representación del | 
Handante realíce contratos o convenios de cualquier 
aturaleds 10n Personas: NacursLes e Jurictnas pestes, 
privadas o mixtas sean estas nacionales o extranjeras 
16) cata que d monde (y eepresntarión del Mandante | 
sestsos ueos le atte, epstacaes,. its, 
contestaciones a requerimientos ante la Superintendencia 

  de Compañías, Valores y Seguros, Superintendencia de 
Bancos, Superintendencia de Control de Poder de Mercado, 
Superintendencia de Economia Popular y Solidaria, 
Servicio de Rentas Internas, Registro Mercantil, 
Registro de la Propiedad, Registro Civil, Gobiernos 
Autónomos — Seccionales, Ministerio de Relaciones 
laborales, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o 
cualquier entidad pública para realizar los trámites que 
fueren necesarios para el pleno ejercicio de este poder. 
11) Para que en su nombre y representación intervenga  



don tas 228 neuneacenciogazes an 205 zulia EZ accionistas de las sociedades en las que posté 25 

a, 

a 
  o 

inversiones el Mandante 18) Quecan facultados 

  

delegar este poder de forma generel o para funciones 
específicas a una tercera persona de confianza de los 
Mandatarios o a un abogado solo con fines de procuración 
judicial. 19) Representen los intezeses del Mardante 
ante cualquier entidad del Estado, especialmente ante el 
Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, así como ante otras entidades públicas, 
mixtas y privadas El Mandatario queda investido de las 
más amplias facultades para el cumplimiento de este 
Instrumento, —inclusc de aquellas que requierer de 
cláusula especial, de tel foma que no se pueda 
argumentar falta o irsuficiencia de poder, se entienden 
incorporadas a este poder las facultades contenidas en 
los artículos 41 y 43 del Código General de Procesos 
TERCERA: Usted Señor Notario se dignará agregar las 
demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento, el cual por 
su naturaleza es de cuantía indetexmínada ATENTAMENTE, 
ABOGADA VIVIANA MEJIA MATRICULA 01-2C15-172 DEL FORO DE 
ABOGADOS DEL AZUAY VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.   

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 
critura 

  

requeridas por las partes, quede elevada a 
pública con todo el valor legal, junto con todos los 
documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y 

  



solicitados por las partes Para el otorgamiento de la 
presente escritura, se observaron los preceptos * 15 
legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 
comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 
escritura el Notario requirió sl cumplimiento de todas 
las solemnidades legales del instrumento público y 18 y 
los comparecientes las cumplieron; y, leida que fue la 
presente escritura integramente al (los) otorgante (s) 
por mel Notario, se ratifican en su contenido y firman 
conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 
hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 
ánserta, misma que aprueban en todas sus partes y 
ratificandose en su contenido la dejan elevada a 
escritura publica para que surta los fines legales 
consiguientes. por lo tanto la presente escritura 
publica queda incorporada al protocolo de la Notaria 
VIENEN DOCUMENTOS HASILITANTES 
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3 AUT TE e E OS, 
1A57% AQUI 1OS DOCUMENTOS MADIZITANTES Leida o, ¿ eS 

  

  bs la presente escritura mi 
Se ratifica en su contenido y firma conmigo unidad de acto, 

Pública al crorgante pol 
  Notar1o, 

  

       rporando la presente en el archivo de esta Notaria DOY FE 

La 
LANCE CHRISTOPRER HUBBARD P,S 56079284 

   





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR        

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN Ep 

o 

Numero Único de Identificación 0102148913 

Nombres del ciudadano; SANCHEZ NOSCOSO MARITZA LORENA 
Condición del cedulado, GIJDADANE 

Lugar do nscimiento EQUADOR/AZIAYICUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento 28 DE MARZO DE 1867 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Soxo* MUJER 

  

Instrucción. BACHILLERATO 

Profeeion EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil, SASADO. 

'Cényuge" HINOJOSA PALACIOS WILSON ENRIQUE 

  

Fecha de Matrimonio. 13 DEMAYO DE 1983 
Hombres del pedra" SANCHEZ ORELLANA JAIME 

Macionolidad. ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: MOSCOSO COFDERO DORA 

Macionalidad: ECUATORIANA, 
Foca do oxpedición: 13DE MARZO DE 2014 

Condición de Jonante: SI DONANTE 

Frio” SANDRA PATRICIA YANZA QU 

  

o E ei Gerard Rage Ca, dns y Cauación 
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  Ven ozono orina se 0 sor Cros po rear o oe cs  



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E cin cena some 
DIA ot coo ror ion ch Racial coto Beans ceda 

¿yinon 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTÍDA) 

       

      

Múmero unico de identificación D192055785 

Hombres del ciudadano: HINOJOSA BALACIOS WILSON ENRIQUE 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/AZLAVICUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Focha do nacimiento 25 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MOMBPE 

  

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión COMERCIANTE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge” SANCHEZ MOSCOSO MARITZA LORENA. 

Fecha de Matrimonio" 13 DE MAYO DE 1983 

Nombros del padre: COBOS ENRIQUE HINOJOSA, 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madro. PALACIOS MONSALVE LEONOR 

Nacionalidad: EOUATORIANA. 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DS 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ircacin etica ls fc 1O DEJO OE GO 
Eric SANDRA PATRICIA YANZA QUEMÓ. AZUAY CUENCA NT 12. AZUAY CUENCA 

Ñ roo ; 
A IS 

Dices ire leona 
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REPÚBLICA DE añ La       1 ECUADOR ga 
4   

  

Múmero único de identificación 010€765860. 

Nombres del ciudadano FLORES BRAVO JONNATHAN VICENTE 

Condición del 

  

tulado. CIUDADANO 
Lugar do nacimiento ECUADORIAZUAYICUENCAJBELLAVISTA 

Fecha e macirviento: 25 DE FEBRER DE 1047 

Macionelidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 
Focha de Matrimonio: No Regíica 
MNombras del padro: FLORES AVILA JOSE VICENTE 

Iacionelidad. ECUATORIANA. 
ombres do la madre: BRAVO MEJIA 1OR ESPERANZA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición 3 DE ABRIL 2318 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iron cta net: 1906 UAO DE 2018 
Fade SANDRA PATRICIA YANZA QUIZA -AZUAV-SUENCA 12: AZUAY CUENCA 

MEE po cantado, t052 cazo 
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     iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡iración Govea de git Cv, Cn ación y Caución 

ASA ORT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE t0ENTIDAD, “e 

  

Número único de identificación O102£91848 

Nombres del ciudadano CORDERO MATOVELLE JUAN MARTIN 

Condición del eedulado CIUDADANC 

  

Lugar de nacimiento ECUADORIAZLAV/CUENCA/HUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento. 22DE JULIO DE 1892 
SHacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HONBRE 
Instrucción SUPERIOR 

  

  
Profesión ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ho Regist 

Facha de Watrimonio' No Registra 

Hombres del padro. CORDERO ORDCÑEZ RUBEN MARCELO 

Nacionalidad. ECUATORIANA: 

ombres dla madre MATOVELLE 

  

)N GRACIELA MARIA 

y Nacionalidad ECUATORIANA. 

Focha de expedición 26 DE ABRIL.DE 2019 

Condición de donante" SI DONANTE 

Eta SANDRA PETCIA YANZA QUIZHPL AQUA CUENCANT12-AZUAY. CUENCA 
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Me Dro. Rth Ortega Oria ¿UTE 
Cos . NOTARIA DECIMO SEGUNDA $$      Cunas Reudor 

Nuria 

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Leida que les fus 

por mí la: Notana a los comparecientes aqueloos se ralfican en la 

soeplación de su conlenido y fiman conmigo en undad de acto, sa 

incorpora al prolocalo de esta notana la presente escritura de todo lo 

cual DOY FE= 

  

hast Ho todel EneamOscoso 
Ca 0102 1a60t5 
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¡UTH ORTEGA ORTIZ 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CU! 

Las Cordero 955 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos 2834165, 2826706 19
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL) DE? 
LA COMPAÑÍA te / 

"MANPORTABLE DRILLING SERVICES CIA LTDA” 

“Jos le clas del mes de Julio de 2013,62 reúnen en el donuc:ho social de la compaáía, en las calle 
Gil Rumtrer Dávalos 4-13 y Alcabalas dela cudad ce Cuenca, >rovinci del A2nay,stendo las 13h00, 

Jos socios Jessica Lorena Hinojosa Sánchez y Mant=a Lorena Séncher Moscoso quieres representan. 
el cien por ciento (100%) del capitel suscrito y pagado de la Compañíe y deciden sonetitaras en 
Junta Universal de 20008. 

bre el nico punto del orden del dí   Los so00s aetán de acuerdo en conocer y decida 

1-Autorización a los socios de la compañía pora proceder a la denación de lntotatidad. 
deus participaciones. 

Se declara instalada la Junta Genara. ce Socios quienes por unenimudad deciden desigaar a que 
resida la junta Jessica Hinojosa Sénchez y actún como secretaria la señora Maritza Lorena 
Sánchez Moscoso, se procede a tratar el orden del día 

La Socia Jessica Lorena Hinojosa Sánchez pide autorizacion para donar el total de sus 
particopaciones (200) favor la Sra, Dora Elizabeth Hinojosa Sánchez. 

La Socia Marttes Lorena Sáncher Moscoso pide autorización para donar el total de su 
participaciones (900) favor de del Se Lance Christopher Hubbard 

La Junta luego dela deliberaciones, por unanimuicad autoriza las transferencias enla forma 
requerida 

Perfeccsonada esta transferencia el capital quedará integrado cenforme el cuadro que ss expone 
a continuación



Cuadro de Integración e Capl 

  

dela Compañía 
MANPORTABLE DIILLING SERVICES CIA, LTDA, 

  Tombre del Somo Numero de 
Partlapaciones 

  

  

  

        
Lance Christopher Hubbard 200 150 $209,0 

Bora Elizabeth Hinojosa Sánchez 200 sn $200,00 

Capital Toral 200 USO $400,00     

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, la Presidencia concede quince minutos 
de receso para que se proceda la sedacción del acta correspondiente a esta Junta. Reinetalada 
la sesión y luego de dar lectura del documento, se aprueba por unammidad la presente acta, y 
siendo las 19HH50, se levanta la sesión, para constancia firman todos los socios 

Atentamente: 

       
Testa Loreha Hinojosa Sánd 
CC. 0104117035 
Presidente 

  

deis 
Cc. 01026013 
Secretaria 
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ESCRITURA No. 

  

20:80101018202817 

ESCATIURA PUBLICA DE 

PODER GENERAL 

CTORGADA POR 

LANCE CHRISTOPHER HUBRARD 

A ESVOR DE 

JESSICA LORENA HINOJOSA SANCHEZ 

CUANSIA- INDETERMINADA 

Br (2) COPIAS 

2409 NA RARA 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Aguay, Republica 
del Ecuador, A 103 ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, ante mi DOCTOR XAVIER POZO VIDAL, 
NOPARIO DECIMOQUINTO EE CUENCA, cemparece en forma Libre 
y voluntaria el señor LANCE CHRISTOPHER HUBBARD, casado. 

  

El compareciente es rayor de edad, con pasaporte número 
0079294, de nacionalidad caradiense, hábil para 
contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identidad, bien instruido por mien el objeto y 
resultados de estas escritura púbica el contepigi de a 
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el e le 

Md 
  

 



escrituras públicas a su cargo, solícito se inserte una 
  de PODER GENERAL al tenor de las siguientes cláusul 

PRIMERA: COMPARECIENTE A la celebración de la presente 
escratura comparece el Señor LANCE CHRISTOPHER HUBBARD, 
de nacionalidad canadiense, de estado civil casado, con 
pasaporte numero 5G079284, de ocupación inversionista, 
domiciliado en la Manuel Y Calle 2-100 y Cornelio 
Merchán, de la ciudad de Cuenca, múmero de teléfono 
0993838508 correo (electrónico  lance_hubbardtme con 

  

capaz ante la ley para celebrar todo acto y contrato 
SEGUNDA OBJETO: El compareciente otorga PODER GENERAL, 
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a 
favor de la señora JESSICA LORENA HINOJOSA SANCREZ con 
cédula de ciudadanía Mo 010411763-5, para que a su 
nombre y representación, haciendo sus veces, realice. 1) 
la administración de todos los bienes muebles e 
inmuebles, — derechos, acciones participaciones 

  

inversiones o cualquíor título valor de propiedad del 
mandante. 2) Adquiera para el mandante a cualquier 
título bienes muebles e inmuebles, derechos, accióne. 

  

participaciones ete 3) Venda, done, permite, hipoteque, - 
de en arriendo, en anticresis, en comodato, ceda o 
transfiera a cualquier título, los bienes ya sean 
muebles, inmuebles, derechos, acciones, participaciones. 
Y cualquier tipo de título valor que posea el mandante 
4) Cancele gravámenes constituidos a favor del Mandante. 

  

5) Gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de 
cambio, pagarés, liíbranzas O cualquier título que 
contenga una obligación a favor del Mandante. 6) En los   

     



  

E 
casos que fuere menester, manifieste la voluntitiga, 
Mandante y su expreso consentimiento 7) Celebre tods 
clase de actos, contratos y negccios juridicos de 
cualquier naturaleza, sin limitación alguns. 8) Cobre 
dineros que la sean debidas aL Mardente por personas 
naturales o Juridicas, nacionales € extranjeras segun 
sea el caso, 5) Renlice préstanos e favor de personas 
seri estas naburales [O jUrlAieas, nacionales 0 
extranjeras y acepten cualquier tipo de garentias 10) 
Abra y administre cuentas bancarias sean estas de ahorro 
o corriente, realice inversiones tanto en instituciones 
del sistens financiero público, pravedo, nacional 2 del 
extranjero, así cono en el sístena de economía popular y 
solidaria, en compañías legalmente constituidas sean 
estas nacionales o extranjeras a rombre del Mandante, 
para lo cual queda facultado para zeslizar cualesquier 
trámite y gestión que sea roquerida pare el 
perfeccionamiento de dichos aczos- 11) Obtenga préstamos 
ya. ses de personas matusales O. jurtdicas; de 
instituciones del sistema finenciero público o privado, 

rjero; sístena de economía popilar y 

  

   nacional o del extr 
solidaria, pudiendo otorgar garantías de cualquier 

inmuebles, acc_ones, 

  

naturaleza sobre bienes muebl 
participaciones, derechos, etc., para lo cual queda 
facultado para suscribir cualquier documento que sea 
necesario para perfeccionar dichas transacciones. 12) 
Represente al Mandante en cualquier asunto judicial, 
extrajudicial, mercantil o penal, que exista a la fecha 
o que se presentare en el futuro, contestando denaadas o 

  

    
   

 



proponiéndolas y continuando el juicio hasta su 
conclusión en cualquier instancia, sometiendo a procesos 
alternativos de solucion de conflictos, presente 
apelaciones, con la capacidad de transigir y llegar a 
acuerdos judiciales y extrajudiciales y cuanto recurso 
judicial sea permitido de conformidad con la ley de la 
materia 13) Comparezca onte cualquier Autoridad 
Administrativa, para el perfeccionamiento de los 
negocios jurídicos para los cuales quedan facultados los 
Mandatarios 14) Comparezca ante cualquier notario 
público a fin de que celebre todo tipo de escritura que 
perfeccione los negocios juridicos para los cuales queda 
facultado. 15) Para que en nombre y representación del 
Mandante realice contratos o convenios de cualquier 
naturaleza con personas naturales o jurídicas públicas, 
privadas o mixtas sean estas nacionales O extranjeras 
16) Para que a nombre y representación del Mandante 
realice todos los trámites, gestiones, solicitudes, 
contestaciones a requerimientos ante la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, Superintendencia de 
Bancos, Superintendencia de Control de Poder de Mercado, 
Superintendencia de Economíe Popular y Solidaria, 
Servicio de Rentas Internas, Registro Mercantil, 
Registro de la Propiedad, Registro Civil, Gobiernos 
Autónomos — Seccionales, — Ministerio de Relaciones 
Laborales, Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Social o 
cualquier entidad pública para realizar los trámites que 
fueren necesarios para el pleno ejercicio de este poder. 
17) Para que en su nombre y representación intervenga 

  
   



   
N con todas las facultades legales en les Juntas dei 5Mdas 

o accionistas de les sociedades en las que posbé, 
AGE El puras 11 ¿quedas Hamllados E 

    

  delegar este poder de forma general 9 para funciones 
específicas a una tercera persona de confianza de los 
Mandataraos o a un abogado sole con fines de procuración 
judicial 19) Representen los intereses del Mendante 
ante cualquier entidad del Estado, especialmente ante el 
servicio de Rentas Internas,  Siperintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Instizuto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, así como ante ozras entidades públicas, 
mixtas y privadas El Mandatario queca investido de las 
nás amplias facultades para el cumplimiento de este 
Instrumento, incluso de aquellas que requieren de 
clávsula especial, de tal forma que no se pueda 
argumentar falta o irsuficiencia de poder, se entienden 
incorporadas 2 este poder las facultades contenidas en 
los artículos 41 y 43 del Código General de Procesos. 
TERCERA Usted Señor Notario se d-gnará agregar las 
demás cláusulas de estilo pare la validez y 
perfeccionamiento del presente instrumento, el cual por 
su naturaleza es de cuantía indeterminada. ATENTAMENTE, 
ABOGADA VIVIANA MEJIA MATRICULA 01-2215-172 DEL FORO DE 
ABOGADOS DEL AZUAY VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.   

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 
requeridas por las partes, queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, “anto con todos los 
docunentos habilitantes y anexos incorporados a ella y 

e 

  

 



solicitados por las partes. Para el otergamiento de la 
presente escritura, se observaron los preceptos * 15 
legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 
comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 
escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas 
las solemnidades legales del instrumento publico y 18 y 
los comparecientes las cumplieron; y, leida que fue la 
presente escritura integramente al (Los) otorgante (5) 
por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 
conmigo en constancia de su aceptacion a la vez que 
hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 
inserta, misma que aprueban en todas sus partes y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada a 
escritura publica para quo surta los fines legales 
consiguientes, por lo tanto la presente escritura 
pública queda incorporada al protocolo de la Notaría 
VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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HAsTz AQUÍ LOS DOCUMENTOS HADILITANTES Leido que te. 

la presente escritura pública 8l otergante por mi él 

Notario, se retafaca en su contenido y firma conmigo q0%%, 

bnidad de acto, incorporando la presente en el archivo 

de esta Notaria DOY FE 
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LANCE CHRISTOPHER HUBBARD 
PS 16079284 4 
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3LIGA DF: 
Dti carta ago Cn, 

CUADOR 
          

  

RTIFI 

Mómoró Único de Identificación 0108 17636 

Hombres del siudadano, HINOJOSA SANCHEZ JESSICA LORENA 

Condición ls, codulado: CIUDADANO 

Lugar d nac misnto, EGUADOR/AZUAYICUENCASGIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha do nacimiento 24 DE AGOSTO DE 1989 

Macionatidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: CARRASCO VINTIMILLA FABIAN Y. 

  

Fecha de Mistíimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Hombres del padre. HINOJOSA WILSON ENRIQUE 

Macionallde: ECUATORIANA, 

  

Nombres de la madre: SANCHEZ MARITZA LORENA. 

j hacionálo; ECUATORIANA , ¿ 1 
Fscha he expocón: DE AGOSTO DE2011 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 

  

QUO 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡0ÉNTI 

QS 

"Nombros del ciudadano: SANCHEZ MOSCOSO MARITZA LORENA 

20, 

    

Númoro único de Identificación: 0102148913 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCALGIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacirriento: 28 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJES    Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: HINOJOSA PALACIOS WILSON ENRIQUE 

Fecha de Matrimonlo: 13 DEMAYO DE 1983 

Hombres del padre: SANCHEZ ORELLANA JAIME: 

Nacionelidad. ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: MOSCOSO CORDERO DORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición. 13 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

“lbrmacón ceca aa echa: 19 DE ALO DE 2618. 
orrr SANDRA PATRICIA VANZA QUIZA AZUS Y CUENCA 12 UY CUINA. 
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  A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IBENTI 

  

         

0%, 

     
cas   

Número único de idontiicación: (102955708 

Mombros del e udadano: HINOJOSA PALACIOS WILSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacirilento, ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

  

Focha de nacimiento 25 DE ENERO DE 1964 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Soxo" HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil CASADO. 
Cényuge: SANCHEZ MOSCOSO VARIIZA LORENA 
Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 1983 
hombres del padre: COBOS ENRIQUE HINOJOSA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombros de a madr: PALACIOS MONSALVE LEONOR 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2014 

  

Condición de donante: Si DONANTE 

|alomason terca al ca 190 UU DE 20 
Fer SIDRA PATICIAYAIZA QUIZA - AZUAYCUENCANT 47-AZUAY «CUENCA 

IS eco Garat ego cbc y Ceci 
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cast ORTEGA y, MS<. Dra. Ruth Ortega Ortie 
(o NOTARIA DECIMO SEGUNDA SS 

OS Crono. Ecuador 

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leida que les fue 
por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se raifcan en la 
acepleción de su contenido y fiman conmigo on unidad de acto, se 
Incorpora al protocolo de esta notaria la presente escritura de todo lo 

cual DOY FE 

a sc 

tia CA o10z1a891S 

  

    

  

ASE 
JESSICA LORENA HINOJOSA SÁNCHEZ 
CA. ot04117635 

   Se otorgó ante mí, on fe de elo confiero asta PRIMERA coji. de DONACION ctorgsdo por WILSON ENRIQUE HINOJOSA PALACIOS Y MARITZA 
LORENA SANCHEZ MOSCOSO, a favor de CHRISTOPHER HUBBARD LANCE, 67 acuda 
de Cuenca, alos DIECINUEVE días dol mes de JULIO del año dos mi ceci    

  

   

  

—<oocrora abr 
NOTARIA DECIMO SEGUND/ 

Aus Cordero 955 Entre Dolar y Gran Colombia [Psje Hertencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 >   



  

[Código numérico secuencial | 20180101008001978 | 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía MANPORTABLE DRILLING SERVICES 
CÍA LTDA, he procedido 2 marginar la Transferencia de 
Participaciones realizada mediante la escritura de Donación que 
antecede 
Cuenca, 23 de septiembre año 2019 
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Qi 
Factura. 001-100-000080665 

  

POTRO ARA PRIMAVERA SERIA OROCKEZ. 
AOTARÍA SOITA CE CANTON CUENCA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES. 
116 

Ne 18/2/0019 
28 
BRO DE SUJETOS MERCANTILES. 

  

2__DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICPACONES. 
[DATOS NOTARÍA: NOTANÍA DECIMA SEGUNDA [CUENCA /29/07/2019 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANPORTABLE DIILING SERVICES CIA. LTDA, 

DEIA: (3 CUENCA   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DETA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "MANPORTABLE DRILUNG 
SERVICES CIA, LTDA "INSCRITA CON EL NRO 546, El 23/AGOSTO/2010. 

[COMAUIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, 1A | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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